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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CUPERINTENDENCIA E 
DE LOMPANÍAS A 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

TL. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEPAD “2 UATORIANA 

   ! OMIC LIOSTERLING TRUST. (CAYMAN) LIMITED P.O.BOX 1042 CALEDONIAN. HOUSE, .09.P%, ROYÍS DRIV 
GECRGE TOWN CAYMAN ISLANDS KY1-1102 GRAND CAYMAN 

  

NOTA 1.- A este formuario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Feuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA Q ACCIONISTA DE La COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

A 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA AGROGRAIN LTD. 
DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COUPAÑÍA EXTRANJERA 
  

  

  
No. Nombres-y Apeilidos completos Estado Evil Nacionalidad Domicilio | 
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. [ADM DO BRASIL LTDA. BRASILEÑA AV. ROQUE PATRONI JR. | 
N999-CJ.,41,0470.000. SAN 

Í a PAULO, BRAZIL - — 
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FIRMA, DEL RUPRE o 

ADVTÓN DPSNCTONARTIO DELAS 

¿XTRANIERA O 2 PODERADO LOCAL 
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Nota 2.- $1 este formulario hubiere siás otorgado en el exterior deberá estar autenticado por Consul ecuatoriano y apostillado 
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a o 

FECHA DE PRESENTACIÓN A o A ÓN 
AÑO MES DIA 

EL PR SENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

  

  



o     
Factura: 002-001-000010612 20161701032D00172 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701032D000172 

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA . comparece(n) MARÍA 

FERNANDA SAÁ-JARAMILLO MÁRQUEZ DE LA PLATA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador() 

de CÉDULA 1705869400, REPRESENTANDO A AGROGRAIN LTD en calidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n) qué 

la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos! 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notaria! -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 20 DE ENERO DEL 2016, (16:01). 

CÉDULA: 1705869400 
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ae! e Y PA DÑA do 
MARIA FERNANDA SAÁ-JARAMHILLO MÁRQUEZ DE LA PLATA 
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susto : AZAR, 
     

    
CERTIFICADO as rovAciin 

- LECCIONES SECCIONALES Y PESOS 

ES tana 7 ATOSARDADA 

  

LA PRERIERIOAE DE LA Saro 

   
RED PPP 

SAA A JARA MARQUEZ se LAR PLATA, 
MAFIA E ERNANDA 

RACE 4 
ROT    

    

e, 
PORRA SENA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA N? 2018-1P-01-32:D o... ca 

FACTURAN? Loco dl rt 

Razón: En virtud de la facultad prevista en el numeral quinto del 
artículo dieciocho de la Ley Notaria, doy fe fico que el 
presente es fotocopia del documento, que ex ido a vió al 
interesado y que obra de lr foja (5 útil (es). 
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UNDA DEL - CANTÓN QUITO 
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